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Cotjsmcias : 
Escrito y 1anexo déitric Pr hiic CnrosBiir'gó'squientse ostenta 
como Scretariode Goblern&de'Veracruz de' Igndcio de la-Llave  

Llave.;  

1 y1'doriespondencia d 

Oficio DA12650/201 9 y anexos dé Geórgina Ma?ibel Chuy 
quien se ostenta coitio Sudirbctór de ':'SeMios Jurídi 	y 
representante del. Poder Legilativó dé Veracruz de Ignacio de la 

Documentales redibidas'ér\ la OficindCdrtificación !j 
este Alto Tribunal. Conste: 

RECURSO DE RECLAMACIÓN 14112019-CA 
DERIVADO DEL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN D 
LA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 267/2019 

ACTOR Y RECURRENTE: MUNICIPIO DE MIXTL 
DE ALTAMIRANO, VERACRUZ DE IGNACIO DE L 
LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES D 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, circd de eptIeñibrekde  dos mil diecinueve, se da cuenta 
Ministro Arturo Zalclivar Lelo de Larrea, Presldeiitd d la Suprema Corte de Justici 
de la Nación, con lo siguiente 

1  

Ciudad de Mexico,a
1 
 cinco de septiembr-dos mil diecinueve. 

Agréguense al expediente, para qu surtanefectoslegaIes, el escrito 
1 1 

oficio y anexos de cuenta, suscritos 	el Secretario de Gobierno d 

Veracruz de Ignacio de la iJave\y a Subdlrectorade'Servlcios Jurídicos 

representante dé1'PoderLegiati 	Jaérpdád, a quienes se les tiene po 

presentados con la personjidadue 6stentan1, desahogando la vist 

'PODER EJECUTIVO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  
De conformidad con la documental 	¡be al efecto y en términos del artículo 15, fracción XXXII, del RegIament 
Interior de la SecretarIa1deGob,erno 9efacruz de Ignacio de la Llave 
!Articuio 15 El titular ¿1 la Secretaría -t dirá las facáltádes siguidntes 

;. 

XXXII. Representar legalmente al Gobierno del Estado y al Gobernador ante cualquier instancia administrativ 
legislativa, fiscal o jurisdiccional, de carácter federal, estatal o municipal, e intervenir en toda clase de juicios en que se 
parte incluyendo el juicio de amparoporsí o por conductode la Sutsecretaríá Juridicdy de1Asulflos Le'giitivo y! 
suí 	rci6nLGen&aKuhdica pr1Ivist ¿rteste' Relmentdasi 1co'h,otpreentdr de,un6i bqierellasipale 
coadyuvar con el Ministerio Público o la Fiscalía General, contestar y reconvenir demandas, oponer excepcione 
comparecer en las audiencias, ofrecer y rendir pruebas, presentar alegatos, nombrar delegados o autorizados en 1 
juicios en que sea parte, recibir documentos y formular otras promociones en juicios civiles, fiscales, administrativo 
laborales, penales o de cualquier otra naturaleza, intervenir en actos y procedimientos en general, recusar jueces 
magistrados, e interponer todo tipo de recursos; [ ... ] 
PODER LEGISLATIVO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE  
De conformidad con las documentales que exhibe al efecto y en términos de los artículos 24, fracción 1, de la Le 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, 20, fracciones 1 y  y, así como 21, fracció 
II, del Reglamento de los Servicios Administrativos del Congreso de la entidad. 
Artículo 24. El presidente de la Mesa Directiva, fungirá como Presidente del Congreso del Estado y tendrá la 
atribuciones siguientes: 
1. Representar legalmente al Congreso del Estado y delegar dicha función el Servidor Público que designe, mediant 
acuerdo escrito; [...] 
Reglamento de los Servicios Administrativos del Congreso del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Artículo 20. A la Subdirección de Servicios Jurídicos le corresponden las funciones siguientes: 
1...] 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 141/2019CA, 
DERIVADO DEL INCEDENTE DE SUSPNSION DE 
LA CONTROVERS1A..CONS11TUCJONAL. 267/2019 

ordenada mdiante proveído de seis de agosto del año en curso y al efe 101

realizan manifestaciones en relación conel presente recurso de reclamacin 

Además, se tiene a los promoventes designado delegados 1 y 

señalando domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudd, 

ofreciendo como pruebas las docijmentales que respectivamerité 

acompañan, así como la instrurrental de act.uaciones y lapresuncional en u 

doble aspecto, legal y humano, éstas dos últimas a las que alude el Poder 

Legislativo de Veracruz de Ignacio de la Llave 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 10, fracción 112,  11, párrafo 

primer03, 3114 y 32, párrafo primer05, así corno 536  dØ la Ley Reglamentaia 

de las Fracciones 1 y  II del Articulo 105 de la Contitución Política de ls 

Estados Unidos Mexicanos, así como 3O5, del Código Federal de 

Procedimiertos Civiles, de aplicación supletoria, en trminos del numeral 18  

de la citada ley.  

Iii Actuar, en repreentación del Congreso por acuerdo delegatorio de su Presidente en los juicios, diligencias tramites 
administrativos y junsdiccionales en los que el m smo sea parte;[...] 
V Desahogar las solicitudes y requerimientos que por los conductos legales,¡ formulen autoridades judiciales y 
administrativas, estatales y federales;[...] 
Artículo 21 Al Departamento de Amparos le corresponden las funciones siguiente4 
II intervenir en los juicios de amparo controversias constituciotles y acciones de incon$titucionalidad, con el carátet 
de delegado del Congreso para que concurra a las audiencias, tinda pruebas alegie y haga promociones 
2 Artículo 10. Tencrán el carácter de parte en las controversias corisf itucionales: 
[ ... ]. 

nes y aquellas que sean contrailas 
a derecho En cualquier caso corresponderá al ministro instructor deechar de plaro aquellas pruebas que no guarden 
relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva 
,5  Artículo 32 Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que :podrá presentarse 
con anterioridad sin perjuicio de que se haga re ación de ella en la propia audienqia y se tenga como recibida en se 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado.E 1 
b  Articulo 53 El reurso de reclamación se promoverá ante el Prsidnte de la Suprema Corte de Justicia de la lr.Iaclon 
quien correrá traslado a las demás partes para que dentro dei plazo de cinco días aleguen lo que a Su derecho converga 
Transcurrido este u)tlmo plazo el Presidente de la Suprema Corte de JuSticia de la Nación turnará los autos a un ministro 
distinto del instructÇr a fin de que elabore el proyecto de resolución qie deba someerse al Tribunal Pleno 

Artículo 305 Toos los litigantes en el primer escrito o en la primera diligenciar  judicial en que intervengan deber 
designar casa ubicda en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les. hagan las notnficaciores que 
deban ser personales Igualmente deben senalar la casa en que hade hacerse ¡al primera notificación a la pesona o 
personas contra quienes promuevan o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener ei el 
asunto No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios publicos Estos siempre serán notificados eni su 
residencia oficial 
B  Articulo 1 La Suprema Corte de Justicia de la r'ación conocera y resolvera con base en las disposiciones del presente 
Titulo las controvesias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del 
articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos A falta de disposición expresa, se esta a a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles 

II Como demandado la entidad poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objet4 de la controversia; E...]. 
3 Artículo 11 El ator, el demandado y en su caso el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos En todo caso, se 
presumirá que quiep comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo salvo 
prueba en contrario. 

Artículo 31. Las jartes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posici 

2 

 
 
 
 
 



RECURSO DE RECLAMACIÓN 141/2019-CA, 
DERIVADODE•LINCIDENTE DE SUSPENSIÓN DE LA 
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 26712019 

rOM ÁI4 

En otro orden de ideas, toda vez que ha transcurrido e 

plazo legal de cinco días hábiles otorgado a las partes par 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN que manifestaran lo que a su derecho conviniera respecto d 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 	

interposición nterposicion del presente asunto, sin que hasta la fecha 1 

hayan hecho la Fiscalíaral de la República y la Consejería Juridica de 

Gobierno Federal; visto el etdó 'procesal;del expediente, se envía est 

expediente para suradic iónyÇresoluión a la Primera Sala de 1 

Suprema Corte déJusticia de la Nacin, a lé que se encuentra adscrito e 

Ministro Jorge Mario Pardo (RloIledóquien fue dsignada como ponent 
1 

101* 

enesteaurtb. 

Lo anterior, de confórmidd con los artículos 14, fr._ón ll, de la Le 
, HJ 

Orgánica del Poder Judicial de la Federación y8F° del - lamento Interio 

de este Alto Tribunal, en relacórt\on los punto Segundo, fracción lii 

Tercero12  y Quinto13  del'AcuerdoGeneral Plenarió 1'13, de trece de may 

de dosmil trece. 

Nótifíquese. 

Lo proveyo y firma el Ministro 44y ró. .ZaldivátLeIo de Larrea 

Presidente de la Suprema Corte de Just cia dela Nación, quien actúa co 

9 Artículo 14 Son atribuciones del presidénte de la Su?áÇortede Justicia E 1 
II Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes entre su 
integrantes para que formulen los correspond tetproydtos de resolución. [ ... ]. 
10  Artículo 81. Los asuntos de la compete ia di la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demá 
Ministros, por conducto de la Subsecretari 	eral, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y 
cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a un 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. 
El Presidente de cada Sala turnará entre sus integrantes, las solicitudes de facultad de atracción presentada 
originalmente por parte no legtimad.N,'; ursas de reclamación interpuestos en contra de los acuerdos que emita 
los atintos cuyo proyecto se tena o ,, sachado en sesión y su etornosebrnen ésiUna vez atraido un asJnto 
sermitirá la Presidencialde la Subré la Corte1pará el turno correpondieSte enré lsMisttos 	Iafiaa rs1pectiv 
Todoilós asuntos dél rñimo*tipÓerégisfrarán en el libro corréspondiente a cada uno de ellos debidamente autorizad 
por los titulares de los respectivos órganos encargados de los trámites correspondientes. 
Tratándose de asuntos presentados ante ja Suprema Corte que por algún motivo se remitan a,otro8 órgano 
jurisdiccionales y llegaran aFeintegrse auéll para qucdnozca de los 4misrfos se atndePá para su tun6 oMdrm 
á lai.rgiá 	 yhora.dbrecepcióndel 	 - 
Cuando el Ministro decano dicte acuerdos de turno como presidente en funciones, si conforme al orden le correspond 
el conocimiento de un asunto, deberá turnarlo a su Ponencia. 
El Secretario General de Acuerdos girará las instrucciones que resulten necesarias para el adecuado funcionamiento 
supervisión del sistema de turnos establecido en este Reglamento Interior. 
11  Segundo. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
1. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquellas en las que no se impugnen norma 
de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea necesaria su intervención. [ ... ]. 
12  Tercero. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del Pleno que no s 
ubiquen en los supuestos señalados en el punto precedente, siempre y cuando unos y otros no deban ser remitidos 
los Tribunales Colegiados de Circuito. 
13  Quinto. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente Acuerd 
General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el Reglamento Interior de es 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno podrán remitirse a las Salas en término 
de lo establecido en el Punto Sexto de este instrumento normativo. 

3 

 
 
 
 
 



RECURSO DEECLAMÁÇlÓN 14112019-CA, 
DERIVADO DEL INCEDENT DE SUSPÉNSION DE 
LA CONTROVRSIA CONSIITUCIONAL 267/2019 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretará.  de la $cción de Trámite de 

Controversis Constitucionales :y de Accionas de lnqonsitucionalidad 

Subsecretaría General de Acuerdos de estAlto Tribtinal, que da fe. 

Esta hoja forma larte del proveído de cinco ide septiembre de dos mil diecinue, dictado,:por el Ministrol. 
Arturo Zaldivar Lelo de Larrea Presidente ide la Suprema COre  de Justicia de la Nación, en el r4urso 
de lec amación 141/2019-CA, derivado del incidente de supensuón l controversia 1.coistituional 
26i2919, interpusto por el Municipio de Mixtla de Altamirano, Veracruz dd Ignacio de la Llave Conste 

02 
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